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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10232 REAL DECRETO 907/1994, de 5 de mayo,
de reestructuración de Departamentos minis
teriales.

La disposición final primera de la Ley 21/1993,
de 29 de diciembre, autoriza al Presidente del Gobierno
para variar, mediante Real Decreto, dictado a propuesta
del mismo, el número, denominación y competencias
de los Departamentos ministeriales.

Con objeto de alcanzar la máxima eficacia en la acción
del Gobierno, se ha considerado oportuno adecuar la
estructura departamental a las necesidades políticas del
momento presente. Por ello, procede hacer uso de la
autorización concedida en la Ley 21/1993.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.

La Administrción Central del Estado queda organizada
en los siguientes Departamentos ministeriales:

Ministerio de Asuntos Exteriores.
Ministerio de Justicia e Interior.
Ministerio dé Defensa.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio

Ambiente..
Ministerio de Educación y Ciencia..
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Ministerio de Industria y Energía.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ministerio de la Presidencia.
Ministerio para las Administraciones Públicas.
Ministerio de Cultura.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Ministerio de Asuntos Sociales.
Ministerio de Comercio y Turismo.

Artículo 2.

Corresponden al Ministerio de Justicia e Interior las
siguientes funciones:

a) I."as actualmente atribuidas al Ministerio de Jus
ticia.

'b) Las actualmente atribuidas al Ministerio del Inte
rior.

Disposición derogatoria única.

. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final primera.

Quedan suprimidos los Ministerios de Justicia y del
Interior.

Disposición final segunda.

El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las
supresiones, transferencias o habilitaciones de crédito
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en este
Real Decreto, quedando subsistentes, hasta su desarrollo
y aplicación, los órganos superiores, centros directivos,
unidades y puestos de trabajo de los Ministerios objeto
de supresión o reestructuración.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del "Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10233 ACUERDO de 3 de mayo de 1994 del Pleno
del Tribunal Constitucional, por el que se habi
lita, para la presentación en el Registro Gene
ral del Tribunal del recurso de amparo elec
toral. el día 22 de mayo de 1994.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.3
y 4 Y 119 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, y 8 del Acuerdo del Pleno
del Tribunal Constitucional. de 23 de mayo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), y a los solos efectos
de la presentación de recurso de amparo electoral. el
Pleno ha acordado:

Artículo 1.

El Registro General del Tribunal Constitucional estará
abierto el día 22 de mayo de 1994, desde las nueve
treinta, a las trece tre.inta horas, en la sede del mismo,
calle Domenico Scarlatti, número 6, de esta villa.

Artículo 2.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 1994.-EI Presidente,

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10234 RESOLUCION de 4 de mayo de 1994, de la
Delegación del Gobierno en el Monopolio de
Tabacos, por la que se publican los precios
de venta al público de determinadas labores
de tabaco en expendedurías de tabaco y tim
bre del área del monopolio de la Península
e islas Baleares.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.° de la
Ley del Monopolio Fiscal de Tabacos, se publican los
precios de venta al público de determinadas labores de
tabaco en expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio de la Península e islas Baleares, que han
sido propuestos por el correspondiente fabricante.


